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Nota N° 260 /2014.- 
Letra: B. FPV 

USHUAIA, 30 de septiembre de 2014.- 

Saludo muy atentamente.-. 

Concejo Deliberante
cfe Ca Ciudad de rushuaia

Sr. Presidente 

Concejo Deliberante de Ushuaia 

Dn. Damián DE MARCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los 

efectos de incorporar en el Boletín de Asuntos Entrados correspondiente a la 

próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución solicitando al 

DEM una respuesta que genere una instancia legal a los vecinos del B° Bella 

Vista.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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FUNDAMENTOS 

Incorporamos como fundamentos nota de los vecinos que como asunto 1.147 

ingresó a este Concejo Deliberante el día 26/09/14 y que fuera girado a todos 

los bloques Políticos. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Ser, son y serán Argentinas"



Sr. Presidente del Concejo Deliberante 
Municipalidad de Ushucia 
1-resente 

-- 
Por la presente soiicitamos 'a ásted ypor-sJi~áto-sr 

qulen corresponda audiencia para plantear la situación cu o romo riudadanos 

otrovesamos • desde hace tiempo. Anticipamo c a usted	 resto dt, 

Concejales que nuestra solicitud está vinculada a mejorar nuestra situacid,a 

labitacional y todo io que dicha posibilidad de mejora trae aparejado: aCces'o 

o tierra que ocupamos, instalación de servicios básicos (cloacas, gos y aguo 
red), etc, que inciuso pienteamos ante ese Concejo mediunte Noto N° 991 del 
07/07/04, nota que corno yecinos ratificamos nuevamente en todo s sus 

terminos y esperamos pueda también usted acompafiar de sde su caroo en 

Concejo de nuestra ciudad. 
Por otra parte nos intereso mencionor que sector que 

ocupamos es el lugar donde originalmente se conformo B° Belio Vista, ast0 

hoce ya más de 20 anos, y que en tal sentido hay veciros que incluso hab:ron 
este sector de la ciudad desde entonces. Es decir, existe un sentido 
pertenencia y arroigo al lugar habitado por parte de quienes suscriben este 
nota, esperando sea reconocido además por quienes ejercen cargos púbncos y 

pueden políticarnente accionar para acompaKar nuestra solicitud. 
Respecto o acontecimientos que en nuestro barrio se 

han suscitado durante estos años podemos mencionar que durante noviembre 
de 1999 se recibieron intimaciones de desalojo por parte del municipio 
(Coordinación de Planeamiento Físico y Tierras Fiscales), desalojos cue 
finalmente no se concretaron dado que fueron resistidos corno fue cosible par 

quienes en esa época (20 / 25 familias) vivíamos en ei lugar. Ademas en 

diciembre del mismo GFIC por Decreto Municipal N° 1658/99 (23/12/1999) ei 

intendente decreta "instruir ad-referénd um del Concejo Deliberan te o lo 

subsecretaría de ploneamient o y gestión del espacio urbano, para proceder 
clerre del registro de solicitudes de predios fiscales", Decreto que se ratifice 

eh todo s sus t6 rminos mediante Resolución C.D. Nr 016/2000 (22/03/00). 

rollo sabrá, en ese entonc e s existía un Reaistro de Demanda Habitacional 

Municipal en el cual algunos vecinos de este barrio estábamos inscriptos, 

P.- eaistro que fue cerrado en la fecha antes mencionada. Lueno de diche herre 

ante tal situación durante el ano 2000 y 2001 se reonzen reumones



intentar solucionar nuestra problemática habitacional y la nueve situacio
n que 

sumaba otro hecho desfavorable. En tai sentido con fecha 28/08/01 se 

confonno una comisión de trabajo vía Convenio I.P,V N° 251/01 que se suscrilsn 

entre el entonces intendente (por la Municipalidad de Ushuaia) y el entonces 

Presidente del Instituto Províncial de la Vívienda	
En dicha comision 

acordó en conjunto con vecinos de este y otros barrios (Los Fueguine
s , Fehp, 

Varela, Colombo y el asentamiento sobre calle Islas de Año Nuevo) io 

posibilidad de solucionar la probiemát ica habitacionai con una cesion de t‘erras 

y ic consiguiente creación de un nuevo barrio (c. denomina
rse Alakalufes II) En 

taj 
punto del acuerdo y ya con un esbozo de los prímeros plonos deí nuovo 

barrio (realizado por la Subsecretar ía de Planeamiento y Gestión del Especic 

Urbeno dz la Munibipaiida d de Ushuaia) esta posibilidad se vio truncada por 

distintos motivos: faita • de finandiamien to para encarar obras az 

infraestruct ura
 desde ambas partes (Municipalidad e I.P.V), falta de estudio 

de impacto ambiental y otra'S. De ahí que ante las reiterada
s respuestas 

negativas por parte de las distintas instituciones con argumento
s tales c0 n110 

'no hay tierras para dar respuesta a la demande habitacional" (MunicIpolldad. 

Concejo Deliberante), "no hay financiamie nto para construcción de viviendas' 

luego de otros dos años de trabajo la comisión vecinal B° Bella Vistc 

eieva una propuesta de solución al Concejo 
Deliberante en la cual soiicrta 

desdectac ión
 de todo o de algunos sectores dei denominado espacio verdo 

Berria Bella Vista"... entendiend o "que ello posibilitaría básicament e una 

inmediata adjudicació n como modo de regularización del acceso a la tierra que 

actualmente
 cada vecino ocupa" (Nota N° 991 de fecha 07/07/04), como 

también la posibilidad de tendido de servicio básicos (eguo, cloaces, gas 

natural). A pesar del trabajo que ello implicó a la comision (concre
tar y elevar 

dicha propuesta) ni ei Concejo Deliberante ni la intendencie convoca
ron a as 

vecinos para tratar la misma. Ei 10 de diciembr
e del mismo año se eleva otra 

nota (1\l' 7904) a la Intenden cia por ia situació n ya expuesto y tampoco se 

cursó convocator ia
 a los interesados. Sólo durante julio del Z005 por iniclativc 

4752/05, 4754/05 y 4755/05_Letra M.0 y 5.P), asistiendo a dicha reurflon 

sóla algunos concejales, vecinos interesados y representantes de distirtas 

areas do
l aobierno municipal y provincial, reunión que estuvo nuevamente 

signada Por una falta de respuesta concreta a lo solicitado. 

Se suma a lo antedicho que durante el prímer semestre 

H o l 2006 desdo 2 1 ámbito municiPa l se aprueban convenio s con sindicatos de 

nuo stre provinc i a para desarrollar proyecto s de urbanización en ei sertar 

denominado Alakalufe s i, sector originariamente destina
do y prometi do poíra
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dar solución a los vecinos ubicados en íos barrios antes mencionados (es decir: 
o acordado y prometido a unos, se les otorgaría a otros). En tal sentido y ante, 
sombrío panornma es que con fecha 14/09/06 se elevá noto al Concejo 
beliberante (Nota Nr° 1654) y a su ve7 a cada uno de_ los concejales parc 
conocer si se había podido "generar alguna propuesta o proyecto concreto que 
respalde nuestra solicitud" (Nota N° 991, de fecha 07/07/04). Ante !(21 folto 
de respuesta y transcurrido el tierripo se elevan nuevamente con fecnc 
01/04/09 notas a ia Intendencia (Nota N° 02023/09), al Coneejo beliberante 

de nuestra ciudad (Nota N° 233/09) y a la vez al Gobierno dela provincío perc 
ratifícar lo solicitado durante julio de 2004 (Nota N° 991). Vaie agregar que 

mediados de noviembre del 2011 se eleva nota por la misma problemática a la 
Intendencia de la ciudad y otra al Concejo en setiembre del 2012. En las 
ocasiones mencíonadas no se curse convocatoria alguna ni fue respondido 
pedido.

Elevarnos nuevamente la presente esperando puedc 

acompañar nuestro pedido dado que por otra parte se continúan llevando 
adelante obras en otros sectores de nuestra ciudad y segu nos pasteroodoe en 
nuestra solicitud de mejorar nuestra calidad de vida. 

Sin otro particular, saiudamos muy atentamente. 
‘7,6" 
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vskuaia

"Donar Órganos es dar Vida" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
RESUELVE  

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al DEM, articule los medios necesarios para que a través 

de las áreas correspondientes genere una respuesta definitiva, a fin de que los 

vecinos del B° Bella Vista queden en una instancia legal, para acceder a un 

crédito que les permita resolver los problemas topográficos del terreno en el 

que asientan desde hace veinte años.

ARTÍCULO 2°.- De forma 

"Las islas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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